
Centro 
de Estudios 
Avanzados 

VISTO 

La solicitud de licencia presentada por la Mgfer. MmTa Teresa PIÑERO, a partir 
del 1 de abril de 201 1 y por el termino de dos años, a sus funciones de 
Coordinadora Académica del Doctorado en Ciencia Politica; y 

CONSIDERAN DO 

Que el Reglamento Interno del Centro de Estudios Avanzados, aprobado por 
Resolución HCS N" 1347/09, prevé la figura de Coordinador Académico que será 
designado por la dirección del CEA a propuesta de la dirección de la carrera de 
posgrada; 

Que la Dra. Mciria Susana Bonetto, directora del Doctorado en Ciencia Política, 
propone loa designación de la Dra. Fabiuna MART~NEI para desempeñar tales 
funciones: 

Que la Dra. Fabiana MART~NE reúne los antecedentes suficientes para cumplir 
tal función de acuerdo a lo establecido en el articulo 26 del mencionado 
Reglamento; por ello 

EL DIRECTOR DEL CENTRO DE ESTUDlOS AVANZADOS DE LA 

RESUELVE: 

Artículo lo: Aceptar lo solicitud de licencia presentada por la Mgfer. Mana Teresa 
PIÑERO, a partir del 1 de abril de 201 1 y por el tgrmino de dos años o 
mientras duren sus funciones, a su cargo de Coordinadora 
Académica del Doctorado en Ciencia Poltlica: 

Arficulo 2O: Designar a la Dra. Fabiana MART~ND como Coordinadora Académica 
del Doctorado en Ciencia Política, desde el 1 de abril de 201 1 y por el 
término de dos años o mientras dure la licencia de la Mgter. Marla 
Teresa Piñero. 

Arilcvlo 3 O :  Asientese en el Registro de Resoluciones, comuniquese y archivese. 
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